
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

 

PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y/O 

REMOCIONES DE LOS DOS NIVELES INFERIORES AL DE DIRECTOR GENERAL 
 

MOTIVACIÓN 

 

De acuerdo a lo establecido en la fracción XI del Artículo 58 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de marzo de 2019; así como 

sus facultades contempladas en la fracción XIII del Artículo 12 y fracción XIX del Artículo 20, 

del Decreto de Reestructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de octubre de 2006; se presenta a consideración de ésta Junta de Gobierno, la aprobación 

del cambio en el nombramiento de la Encargada del Despacho de los Asuntos de la 

Subdirección de Finanzas y Control Presupuestal por el de Subdirector de Finanzas y Control 

Presupuestal a la Mtra. Rosalba Tecpanecatl Quechol; informando que la plaza no es nueva, 

ya existe, como se puede constatar en la estructura autorizada en el Sistema de Servicios 

Personales (SP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Nivel: N23, Código de 

Puesto: CFN 2301553, Código Federal de Puesto: 38-91U-000053. Cabe señalar que el C.P. 

Tobón cuenta con la carta de no inhabilitación por parte de la Secretaría de la Función 

Pública correspondiente.   

 

El Dr. Edmundo Antonio Gutiérrez Domínguez como Director General, dentro de sus 

facultades, nombra con fecha 15 de julio de 2021 a la Encargada del Despacho de los Asuntos 

de la Subdirección de Finanzas y Control Presupuestal, en el que ha habido cambios 

importantes y mejoras en dicha Subdirección, por lo que somete a consideración de la Junta 

de Gobierno el cambio en el nombramiento para la Subdirección de Finanzas y Control 

Presupuestal.   

 

La Mtra. Tecpanecatl Quechol, realizó sus estudios de Licenciatura en Contador Público y 

Auditor y Maestría en Fiscalización y Rendición de Cuenta, por la Benemérita Universidad 

Autónoma del Estado de Puebla (BUAP). Ha colaborado en el INAOE desde el año 2014, y ha 

sido Jefa de Departamento en el área financiera y presupuesto, por lo que cuenta con amplia 

experiencia en procesos contables, programación y presupuesto. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 

El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), solicita a esta “Junta de 

Gobierno”, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 53 de la Ley de Ciencia y 



 

Tecnología; 58, fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en sus 

facultades contempladas en el artículo 12, fracción XIII y artículo 20, fracción XIX, del Decreto 

por el cual se reestructura el INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

octubre de 2006, la aprobación del cambio en el nombramiento de la Encargada del 

Despacho de los Asuntos de la Subdirección de Finanzas y Control Presupuestal por el de 

Subdirectora de Finanzas y Control Presupuestal a la Mtra. Rosalba Tecpanecatl Quechol. 

 

El Presidente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y 

habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, 

fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 15 fracción II del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2022; así como en las facultades contempladas en 

el artículo 12, fracción XIII y 20, fracción XIX del Decreto por el cual se reestructura el Instituto 

Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad 

o mayoría) de votos, el nombramiento de la Mtra. Rosalba Tecpanecatl Quechol, como 

Subdirectora de Finanzas y Control Presupuestal  del Centro, a partir de la aprobación de la 

Junta de Gobierno. Este acuerdo deberá ajustarse a lo previsto en el oficio 307-A.-0058, 

expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se emiten las 

Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales, durante el ejercicio fiscal de 2022. 

 











 SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES Y COMBATE A LA IMPUNIDAD

UNIDAD DE ÉTICA PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES

COORDINACIÓN DE REGISTRO PATRIMONIAL, DE INTERESES

Y DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS

CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN CIP/1157025/2022

CIUDAD DE MÉXICO, A 04 DE MARZO DE 2022

Con fundamento en los artículos 26 y 37, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 5, fracción VI y 6 de la Ley Federal de Derechos; 56, fracciones XXI y XXVI y 58, fracciones X,
XI, XII, XIV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario
Oficial de la federación el 16 de abril de 2020, asimismo en las disposiciones Décima Octava a Vigésima
Cuarta del Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores
públicos sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de las
constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2008, se HACE CONSTAR que realizada la búsqueda
en el sistema electrónico de Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función
Pública, al día de la fecha, NO se encontró inhabilitada a la siguiente persona:

R. F. C.
-------------------------------

 TEQR890120

N O M B R E
----------------------------------

 TECPANECATL QUECHOL ROSALBA

____________________________________
 A T E N T A M E N T E

Coordinador de Registro Patrimonial, de Intereses y de Servidores Públicos Sancionados
LIC. IVÁN AMED MAXIMILIANO ESQUIVEL

CÓDIGO DE AUTENTICIDAD: c4582a4c5080ef3fc4999e107dc70a4d

ESTA CONSTANCIA ELECTRÓNICA, POR MEDIO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA QUE SUSTITUYE A LA FIRMA
AUTÓGRAFA DEL FIRMANTE, GARANTIZA LA INTEGRIDAD DEL DOCUMENTO Y PRODUCIRÁ LOS MISMOS
EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS CON FIRMA AUTÓGRAFA.



 

Rosalba Tecpanecatl Quechol 
M a e s t r a  e n  F i s c a l i z a c i ó n  y  R e n d i c i ó n  d e  
C u e n t a s  y  C o n t a d o r  P ú b l i c o  y  A u d i t o r  

PRESUPUESTOS 

MANEJO DE IMPUESTOS E 
INFORMES FINANCIEROS 

RESPONSABILIDAD ÉTICA 

Dirección y organización de equipos y presupuesto anual de más de 400 millones de pesos. Amplia 

experiencia en realizar y documentar informes financieros, asesoramiento sobre ejercicio del 

presupuesto, revisión de los efectos fiscales que se producen en las operaciones económicas, 

interpretar, conocer y actuar bajo lo establecido por la ley. 

PLANEACIÓN 

CONTROL DE GASTO 

E X P E R I E N C I A  

C : rosytec@inaoep.mx linkedin.com/in/Rosalba-

Tecpanecatl-Quechol 

Encargada del Despacho de los Asuntos de la 

Subdirección de Finanzas y Control Presupuestal/INAOE 

Seguimiento al ejercicio del gasto, supervise el anteproyecto del presupuesto, manejo 

de cuenta bancarias, autorización de compras y servicios 

 
Jefa de Programación y Presupuesto /INAOE 

Formular el anteproyecto anual de presupuesto conforme a las necesidades de 

operación de cada una de las áreas del Instituto. Controlar el ejercicio del presupuesto 

autorizado al Instituto por concepto del gasto de acuerdo a la distribución establecida 

por las autoridades competentes del Instituto. 

 Jefa de Recursos Financieros/INAOE 

Controlar y registrar la recepción de ingresos por concepto de subsidio federal que 
proporciona la Tesorería de la Federación, así como de otros ingresos por recursos de 
proyectos aprobados por instituciones externas, así como el análisis de la información 
contable y enlace de auditorias. 

Coordinador de Técnicos/INAOE 

Revisión de requisitos fiscales de las facturas para pago de solicitudes de las distintas 

áreas, afectación presupuestal, relación de requerimientos afectados y autorizados 

para turnar a las áreas de caja y recursos materiales, elaboración de cuadro de 

ejercido mensualmente y codificación de pólizas. 

 

Profesional experimentada 
en gestion financiera con 
experiencia en procesos 
contables y programación y 
presupuesto, con gran 
capacidad analítica para 
realizar el control contable y 
presupuestario 

P E R F I L  
P R O F E S I O N A L   

H A B I L I D A D E S  

MAESTRÍA EN FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS- 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA (BUAP) 

LICENCIADA EN CONTADURIA PÚBLICA Y AUDITOR - 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA (BUAP) 

T : 2221498915 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTROL PRESUPUESTAL  

 

Santa María Tonantzintla, Puebla a 3 de marzo de 2022 

 

ASUNTO: Carta de no conflicto de intereses 

 

DR. EDMUNDO ANTONIO GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ 

DIRECTOR GENERAL DEL INAOE 

P R E S E N T E 

 
 

Con fundamento en los artículos 3 fracción VI y 47 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en pleno goce de mis derechos y bajo protesta de 

decir verdad, manifiesto que como servidor público me he desempeñado de forma 

imparcial en razón del ejercicio de mis funciones que no tengo relaciones personales, 

familiares, profesionales, laborales o de negocios, con algún servidor público que 

labora en la entidad o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, 

afinidad o civiles, en virtud del cual pueda obtener algún beneficio; en consecuencia, 

no se configura ningún conflicto de interés en el desempeño de mis funciones. 

 

Así también manifiesto que en caso de existir un conflicto de interés futuro, informaré 

tal situación a mi jefe inmediato o al Órgano Interno del Control en el Instituto, para 

que determinen las disposiciones aplicables, solicitando sea excusado de intervenir en 

la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan interés personal, 

familiar o de negocios. 

 

Finalmente, declaro conducirme conforme a los principios de legalidad, honradez, 

imparcialidad y transparencia. 

 

Sin más por el momento, agradezco su atención y quedo a sus órdenes. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

MTRA. ROSALBA TECPANECATL QUECHOL 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA  

SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTROL PRESUPUESTAL 








